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MINISTERIO DEL INTERIOR 

Núm. 2020-3016 
 

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE TERUEL 
 
 
Con fecha de 07 de Septiembre  de  2020, el Ayuntamiento de Montalbán solicitó de manera expresa que la 

competencia sancionadora municipal en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, que 
corresponde al Alcalde, fuera ejercida por la Jefatura Provincial de Tráfico de Teruel, de conformidad con lo que 
se establece en el artículo 84.4 del vigente texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto legislativo 6/2015, de 30 de octubre. 

Atendiendo a la petición, esta Jefatura Provincial ha resuelto con fecha 28 de septiembre  de 2020 asumir el 
ejercicio de la competencia sancionadora en el marco y materias contempladas en la normativa invocada, mien-
tras persistan las razones justificadas o la insuficiencia de los servicios municipales correspondientes. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Teruel, a 7 de octubre de 2020.- El Jefe Provincial de Tráfico de Teruel, Javier Agulló Martínez 
 
 
 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO 

Núm. 2020-2991 
 

 
Resolución de la Presidenta de Confederación Hidrográfica del Ebro de aprobación de la tarifa de utilización 

del agua en la zona regable de Valmuel 2021 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del R.D. 849/1986 de 11 de abril por el que se aprueba el 

Reglamento de Dominio Público Hidráulico y el artículo 5 del R.D. 984/1989 de 28 de julio, por el que se determi-
na la estructura orgánica dependiente de la Presidencia de las Confederaciones Hidrográficas, el Servicio 4º de 
Explotación de la Dirección Técnica de la Confederación Hidrográfica del Ebro elaboró cálculo de la tarifa de utili-
zación del agua en la zona regable de Valmuel 2021, acompañado de estudio técnico y económico, este último 
efectuado con la participación de la Junta de explotación Nº 9 (sesión del día 13 de abril de 2020). 

A la vista de todo ello, en fecha 6 de mayo de 2020 la Dirección Técnica de este Organismo procedió a la 
aprobación de la propuesta de la tarifa de utilización del agua en la zona regable de Valmuel 2021, a los efectos 
previstos en el mencionado artículo 309 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico y para sometimiento de 
los valores propuestos a información pública. 

A tal efecto, con fecha 30 de julio de 2020 se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel anuncio 
por el que se acordaba someter a información pública durante quince días hábiles la siguiente propuesta de valo-
res contenida en la tarifa de utilización del agua en la zona regable de Valmuel 2021: 

Riegos con coeficiente 1,00  0,570851518 €/m3 

con consumo   0,000356782 €/m3 
sin consumo    0,000035678 €/m3 
Usos industriales   0,000142713 €/m3 
Transcurrido el plazo mencionado desde la publicación del anuncio sin que se hayan formulado reclamacio-

nes, a la vista de lo dispuesto en el mencionado artículo 309 del R.D. 849/1986 de 11 de abril por el que se 
aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico y en ejercicio de la competencia atribuida por los artículos 
30.d) y 30 e) del R.D. Legislativo 1/2001 de 2 de julio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Aguas y 33.2.i) del R.D. 927/1988 de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Administración Públi-
ca del Agua y de la Planificación Hidrológica, esta Presidencia ha resuelto aprobar la tarifa de utilización del agua 
en la zona regable de Valmuel 2021, de acuerdo con la propuesta sometida a información pública. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 313 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, la presente Resolu-
ción tiene carácter económico administrativo por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo 
de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última, al Tribunal Económico Ad-
ministrativo Regional de Aragón, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recur-
sos deberán dirigirse a Confederación Hidrográfica del Ebro y presentarse dentro del mes siguiente a la publica-
ción de la presente Resolución, todo ello en virtud de lo establecido en los artículos 222, 223, 225, 229 y 235 de 
la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria. 

La Secretaria General, Carolina Marín Hijano 
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Núm. 2020-2992 
 
 
Resolución de la Presidenta de Confederación Hidrográfica del Ebro de aprobación de la tarifa de utilización 

del agua en la zona regable del canal Calanda Alcañiz 2021 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del R.D. 849/1986 de 11 de abril por el que se aprueba el 

Reglamento de Dominio Público Hidráulico y el artículo 5 del R.D. 984/1989 de 28 de julio, por el que se determi-
na la estructura orgánica dependiente de la Presidencia de las Confederaciones Hidrográficas, el Servicio 4º de 
Explotación de la Dirección Técnica de la Confederación Hidrográfica del Ebro elaboró cálculo de la tarifa de utili-
zación del agua en la zona regable del canal Calanda Alcañiz 2021, acompañado de estudio técnico y económi-
co, este último efectuado con la participación de la Junta de explotación Nº 9 (sesión del día 13 de abril de 2020). 

A la vista de todo ello, en fecha 25 de mayo de 2020 la Dirección Técnica de este Organismo procedió a la 
aprobación de la propuesta de la tarifa de utilización del agua en la zona regable del canal Calanda Alcañiz 2021, 
a los efectos previstos en el mencionado artículo 309 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico y para so-
metimiento de los valores propuestos a información pública. 

A tal efecto, con fecha 30 de julio de 2020 se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel anuncio 
por el que se acordaba someter a información pública durante quince días hábiles la siguiente propuesta de valo-
res contenida en la tarifa de utilización del agua en la zona regable del canal Calanda Alcañiz 2021: 

 
Los usuarios agrícolas abonarán en concepto de tarifa la cantidad de 46,4381178 €/ha 
Transcurrido el plazo mencionado desde la publicación del anuncio sin que se hayan formulado reclamacio-

nes, a la vista de lo dispuesto en el mencionado artículo 309 del R.D. 849/1986 de 11 de abril por el que se 
aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico y en ejercicio de la competencia atribuida por los artículos 
30.d) y 30 e) del R.D. Legislativo 1/2001 de 2 de julio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Aguas y 33.2.i) del R.D. 927/1988 de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Administración Públi-
ca del Agua y de la Planificación Hidrológica, esta Presidencia ha resuelto aprobar la tarifa de utilización del agua 
en la zona regable del canal Calanda Alcañiz 2021,de acuerdo con la propuesta sometida a información pública. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 313 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, la presente Resolu-
ción tiene carácter económico administrativo por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo 
de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última, al Tribunal Económico Ad-
ministrativo Regional de Aragón, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recur-
sos deberán dirigirse a Confederación Hidrográfica del Ebro y presentarse dentro del mes siguiente a la publica-
ción de la presente Resolución, todo ello en virtud de lo establecido en los artículos 222, 223, 225, 229 y 235 de 
la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria. 

La Secretaria General, Carolina Marín Hijazo. 
 
 
 

Núm. 2020-2993 
 
 

Resolución de la Presidenta de Confederación Hidrográfica del Ebro de aprobación del canon de regulación 
del embalse de Moneva y la Hoya de Almochuel 2021 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del R.D. 849/1986 de 11 de abril por el que se aprueba el 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico y el artículo 5 del R.D. 984/1989 de 28 de julio, por el que se determi-
na la estructura orgánica dependiente de la Presidencia de las Confederaciones Hidrográficas, el Servicio 4º de 
Explotación de la Dirección Técnica de la Confederación Hidrográfica del Ebro elaboró cálculo del canon de regu-
lación del embalse de Moneva y la Hoya de Almochuel 2021, acompañado de estudio técnico y económico, este 
último efectuado con la participación de la Junta de explotación Nº 7 (sesión del día 13 de abril de 2020). 

A la vista de todo ello, en fecha 6 de mayo de 2020 la Dirección Técnica de este Organismo procedió a la 
aprobación de la propuesta del canon de regulación del embalse de Moneva y la Hoya de Almochuel 2021, a los 
efectos previstos en el mencionado artículo 302 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico y para someti-
miento de los valores propuestos a información pública. 

A tal efecto, con fecha 8 y 30 de julio de 2020 se publicó en los Boletines Oficiales de las Provincias de Zara-
goza y Teruel respectivamente, anuncio por el que se acordaba someter a información pública durante quince 
días hábiles la siguiente propuesta de valores contenida en el canon de regulación del embalse de Moneva y la 
Hoya de Almochuel 2021: 

Riego superior  32,757073 €/ha 
Riego pozo   2,948137 €/ha 
Agua con cons. Sup. 0,020473 €/m3 
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Agua con cons. Poz  0,001843 €/m3 
Agua sin consumo  0,002047 €/m3 
kWh mejorado  0,008189 €/kWh 
Transcurrido el plazo mencionado desde la publicación del anuncio sin que se hayan formulado reclamacio-

nes, a la vista de lo dispuesto en el mencionado artículo 302 del R.D. 849/1986 de 11 de abril por el que se 
aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico y en ejercicio de la competencia atribuida por los artículos 
30.d) y 30 e) del R.D. Legislativo 1/2001 de 2 de julio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Aguas y 33.2.i) del R.D. 927/1988 de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Administración Públi-
ca del Agua y de la Planificación Hidrológica, esta Presidencia ha resuelto aprobar el canon de regulación del 
embalse de Moneva y la Hoya de Almochuel 2021, de acuerdo con la propuesta sometida a información pública. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 313 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, la presente Resolu-
ción tiene carácter económico administrativo por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo 
de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última, al Tribunal Económico Ad-
ministrativo Regional de Aragón, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recur-
sos deberán dirigirse a Confederación Hidrográfica del Ebro y presentarse dentro del mes siguiente a la publica-
ción de la presente Resolución, todo ello en virtud de lo establecido en los artículos 222, 223, 225, 229 y 235 de 
la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria. 

La Secretaria General, Carolina Marín Hijano 
 
 
 

Núm. 2020-2994 
 
 
Resolución de la Presidenta de Confederación Hidrográfica del Ebro de aprobación del canon de regulación 

de los embalses del Matarraña 2021 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del R.D. 849/1986 de 11 de abril por el que se aprueba el 

Reglamento de Dominio Público Hidráulico y el artículo 5 del R.D. 984/1989 de 28 de julio, por el que se determi-
na la estructura orgánica dependiente de la Presidencia de las Confederaciones Hidrográficas, el Servicio 4º de 
Explotación de la Dirección Técnica de la Confederación Hidrográfica del Ebro elaboró cálculo del canon de regu-
lación de los embalses del Matarraña 2021, acompañado de estudio técnico y económico, este último efectuado 
con la participación de la Junta de explotación Nº 10 (sesión del día 13 de abril de 2020). 

A la vista de todo ello, en fecha 6 de mayo de 2020 la Dirección Técnica de este Organismo procedió a la 
aprobación de la propuesta del canon de regulación de los embalses del Matarraña 2021, a los efectos previstos 
en el mencionado artículo 302 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico y para sometimiento de los valores 
propuestos a información pública. 

A tal efecto, con fecha 8 y 30 de julio de 2020 se publicó en los Boletines Oficiales de las Provincias de Zara-
goza y Teruel respectivamente, anuncio por el que se acordaba someter a información pública durante quince 
días hábiles la siguiente propuesta de valores contenida en el canon de regulación de los embalses del Matarra-
ña 2021: 

Regadíos coeficiente 1   69,865215 €/ha 
Regadíos coeficiente 0,07   4,890565 €/ha 
Abastecimientos y otros usos consuntivos 0,043666 €/m3 
Transcurrido el plazo mencionado desde la publicación del anuncio sin que se hayan formulado reclamacio-

nes, a la vista de lo dispuesto en el mencionado artículo 302 del R.D. 849/1986 de 11 de abril por el que se 
aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico y en ejercicio de la competencia atribuida por los artículos 
30.d) y 30 e) del R.D. Legislativo 1/2001 de 2 de julio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Aguas y 33.2.i) del R.D. 927/1988 de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Administración Públi-
ca del Agua y de la Planificación Hidrológica, esta Presidencia ha resuelto aprobar el canon de regulación de los 
embalses del Matarraña 2021,de acuerdo con la propuesta sometida a información pública. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 313 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, la presente Resolu-
ción tiene carácter económico administrativo por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo 
de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última, al Tribunal Económico Ad-
ministrativo Regional de Aragón, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recur-
sos deberán dirigirse a Confederación Hidrográfica del Ebro y presentarse dentro del mes siguiente a la publica-
ción de la presente Resolución, todo ello en virtud de lo establecido en los artículos 222, 223, 225, 229 y 235 de 
la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria. 

La Secretaria General, Carolina Marín Hijazo. 
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Núm. 2020-2995 
 
 
Resolución de la Presidenta de Confederación Hidrográfica del Ebro de aprobación del canon de regulación 

de los embalses del Guadalope 2021 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del R.D. 849/1986 de 11 de abril por el que se aprueba el 

Reglamento de Dominio Público Hidráulico y el artículo 5 del R.D. 984/1989 de 28 de julio, por el que se determi-
na la estructura orgánica dependiente de la Presidencia de las Confederaciones Hidrográficas, el Servicio 4º de 
Explotación de la Dirección Técnica de la Confederación Hidrográfica del Ebro elaboró cálculo del canon de regu-
lación de los embalses del Guadalope 2021, acompañado de estudio técnico y económico, este último efectuado 
con la participación de la Junta de explotación Nº 9 (sesión del día 13 de abril de 2020). 

A la vista de todo ello, en fecha 6 de mayo de 2020 la Dirección Técnica de este Organismo procedió a la 
aprobación de la propuesta del canon de regulación de los embalses del Guadalope 2021, a los efectos previstos 
en el mencionado artículo 302 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico y para sometimiento de los valores 
propuestos a información pública. 

A tal efecto, con fechas 8 y 30 de julio de 2020 se publicó en los Boletines Oficiales de las Provincias de Te-
ruel y Zaragoza anuncio por el que se acordaba someter a información pública durante quince días hábiles la 
siguiente propuesta de valores contenida en el canon de regulación de los embalses del Guadalope 2021: 

ha del grupo 1º     18,220784 €/ha 
ha del grupo 2º     19,886362 €/ha 
ha del grupo 3º     18,499142 €/ha 
ha del grupo 4º     20,164721 €/ha 
ha del grupo 5º     20,169293 €/ha 
ha del grupo 6º     24,892241 €/ha 
ha del grupo 7º     25,448958 €/ha 
ha del grupo 8º     27,954183 €/ha 
ha del grupo 9º     32,605434 €/ha 
m3 de abastecimientos anteriores a Calanda  0,019509 €/m3 
m3 de abastecimientos posteriores a Calanda 0,022328 €/m3 
m3 de agua con consumo para usos industriales 0,022328 €/m3 
m3 de agua sin consumo    0,022328 €/m3 
kWh mejorado     0,008931 €/kWh 
Transcurrido el plazo mencionado desde la publicación del anuncio sin que se hayan formulado reclamacio-

nes, a la vista de lo dispuesto en el mencionado artículo 302 del R.D. 849/1986 de 11 de abril por el que se 
aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico y en ejercicio de la competencia atribuida por los artículos 
30.d) y 30 e) del R.D. Legislativo 1/2001 de 2 de julio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Aguas y 33.2.i) del R.D. 927/1988 de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Administración Públi-
ca del Agua y de la Planificación Hidrológica, esta Presidencia ha resuelto aprobar el canon de regulación de los 
embalses del Guadalope 2021,de acuerdo con la propuesta sometida a información pública. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 313 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, la presente Resolu-
ción tiene carácter económico administrativo por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo 
de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última, al Tribunal Económico Ad-
ministrativo Regional de Aragón, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recur-
sos deberán dirigirse a Confederación Hidrográfica del Ebro y presentarse dentro del mes siguiente a la publica-
ción de la presente Resolución, todo ello en virtud de lo establecido en los artículos 222, 223, 225, 229 y 235 de 
la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria. 

La Secretaria General, Carolina Marín Hijazo. 
 
 
 

Núm. 2020-2996 
 
 
Resolución de la Presidenta de Confederación Hidrográfica del Ebro de aprobación del canon de regulación 

del embalse de Gallipuén 2021 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del R.D. 849/1986 de 11 de abril por el que se aprueba el 

Reglamento de Dominio Público Hidráulico y el artículo 5 del R.D. 984/1989 de 28 de julio, por el que se determi-
na la estructura orgánica dependiente de la Presidencia de las Confederaciones Hidrográficas, el Servicio 4º de 
Explotación de la Dirección Técnica de la Confederación Hidrográfica del Ebro elaboró cálculo del canon de regu-
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lación del embalse de Gallipuén 2021, acompañado de estudio técnico y económico, este último efectuado con la 
participación de la Junta de explotación Nº 9 (sesión del día 13 de abril de 2020). 

A la vista de todo ello, en fecha 6 de mayo de 2020 la Dirección Técnica de este Organismo procedió a la 
aprobación de la propuesta del canon de regulación del embalse de Gallipuén 2021, a los efectos previstos en el 
mencionado artículo 302 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico y para sometimiento de los valores pro-
puestos a información pública. 

A tal efecto, con fecha 30 de julio de 2020 se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel anuncio 
por el que se acordaba someter a información pública durante quince días hábiles la siguiente propuesta de valo-
res contenida en el canon de regulación del embalse de Gallipuén 2021: 

ha regadíos coef. 1 20,457403 €/ha 
ha regadíos coef. 1,3 26,594624 €/ha 
ha regadíos coef. 0,03 0,613722 €/ha 
Abastecimientos coef. 1 0,012786 €/m3 
Abastecimientos coef. 1,3 0,016622 €/m3 
Abastecimientos coef. 0,03 0,000384 €/m3 
Usos no consuntivos 0,001279 €/m3 
Transcurrido el plazo mencionado desde la publicación del anuncio sin que se hayan formulado reclamacio-

nes, a la vista de lo dispuesto en el mencionado artículo 302 del R.D. 849/1986 de 11 de abril por el que se 
aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico y en ejercicio de la competencia atribuida por los artículos 
30.d) y 30 e) del R.D. Legislativo 1/2001 de 2 de julio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Aguas y 33.2.i) del R.D. 927/1988 de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Administración Públi-
ca del Agua y de la Planificación Hidrológica, esta Presidencia ha resuelto aprobar el canon de regulación del 
embalse de Gallipuén 2021,de acuerdo con la propuesta sometida a información pública. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 313 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, la presente Resolu-
ción tiene carácter económico administrativo por lo que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo 
de reposición o reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última, al Tribunal Económico Ad-
ministrativo Regional de Aragón, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recur-
sos deberán dirigirse a Confederación Hidrográfica del Ebro y presentarse dentro del mes siguiente a la publica-
ción de la presente Resolución, todo ello en virtud de lo establecido en los artículos 222, 223, 225, 229 y 235 de 
la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria. 

La Secretaria General, Carolina Marín Hijazo.  
 
 
 

Núm. 2020-2933 
 

REF.: 2020-A-52 
Comisaría de Aguas 

Nota Previa 
 
 
RENOVABLES DEL GAVILÁN 4, S.L.U. ha solicitado la  concesión cuyos datos y circunstancias se indican a 

continuación: 
PETICIONARIO: RENOVABLES DEL GAVILAN 4 - S.L.U. 
DESTINO: ENERGÍA HIDROELÉCTRICA 
CAUDAL SOLICITADO: 23 l/s (inicialmente, por un periodo estimado de dos años) y 6,5 l/s (con posterioridad). 
CORRIENTE O CORRIENTES DE DONDE SE DERIVARÍAN LAS AGUAS:  
Río Estercuel, embalsamiento artificial en el Barranco del Hocino, embalsamiento artificial en el Barranco del 

Mojón Gordo, surgencia del acuitardo del río Estercuel en el talud de la restauración de “Corta Gargallo Oeste”, 
lago artificial creado en la restauración de “Corta Gargallo Oeste” (explotación minera agotada y restaurada)  

TÉRMINO MUNICIPAL: Estercuel (TERUEL) 
Durante el plazo de UN MES contado a partir de la fecha de publicación del presente anuncio en este Boletín 

Oficial, se admitirán en esta Confederación Hidrográfica, Pº Sagasta, 24-28, Zaragoza, en horas hábiles de ofici-
na, además del Proyecto que pueda presentar el peticionario, otros que tengan el mismo objeto de la solicitud o 
sean incompatibles con ella. 

La apertura de proyectos se verificará a las 10 horas del séptimo día hábil contado desde la terminación del 
plazo de presentación de peticiones antes indicado, o del primer día laborable si aquel fuera sábado. A ella po-
drán asistir todos los peticionarios, levantándose Acta suscrita por los mismos y la representación de la Adminis-
tración. 

En Zaragoza, a 15 de septiembre de 2020.- El Comisario Adjunto, Javier San Román Saldaña. 
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ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 2020-2999 
 

MANZANERA 
 

En este Ayuntamiento, se tramita expediente para la concesión de LICENCIA AMBIENTAL DE ACTIVIDADES 
CLASIFICADAS, para “Sala de Manipulación y envasado de Trufas”, a instancia de TRUFALIA S.L con CIF 
B44265841, que se desarrollará en  

Referencia Catastral  
44150A022000310000TQ; 44150A022000330000TL; 
44150A022001300000TL; 44150A022001320000TF 

Localización  POLIGONO 22 PARCELAS 31, 33, 130 Y 132  

a petición de  

Interesado  TRUFALIA  SL B44265841  

Representante  LUIS SALVADOR CHIVA  18440796V  

según el proyecto técnico redactado por  ANTONIO CAUDEVILLA ASENSIO, Ingeniero Industrial, visada por 
el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Aragón y La Rioja con fecha 2 de Agosto de 2017, visado n.º: 
VD02237-17A 

En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un periodo de quince días naturales 
desde la inserción del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel (Sección  del Boletín Oficial 
de Aragón) para que se presenten las observaciones que consideren pertinentes. 

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de este Ayuntamiento, 
pudiéndose consultar en las misma durante horario de oficina. Asimismo, estará a disposición de los interesados 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://manzanera.sedelectronica.es]. 

 
 
 

Núm. 2020-3043 
 

MANZANERA 
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial de 6 de Julio de 2020 aprobatorio de la Ordenanza municipal regu-
ladora de Administración electrónica, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cum-
plimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y en el 
artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.  

“PREÁMBULO 
CAPÍTULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN   
Artículo 1. Objeto   
Artículo 2. Ámbito de aplicación   
CAPÍTULO 2. SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN   
Artículo 3. Sistemas de identificación y autenticación   
CAPÍTULO 3. SEDE ELECTRÓNICA   
Artículo 4. Sede electrónica   
Artículo 5. Catálogo de procedimientos   
Artículo 6. Contenido de la sede electrónica   
Artículo 7. Tablón de edictos electrónico   
Artículo 8. Publicidad activa   
Artículo 9. Perfil de contratante   
CAPÍTULO 4. REGISTRO ELECTRÓNICO   
Artículo 10. Creación y funcionamiento del registro electrónico   
Artículo 11. Naturaleza y eficacia del registro electrónico   
Artículo 12. Funciones del registro electrónico   
Artículo 13. Responsable del registro electrónico   
Artículo 14. Acceso al registro electrónico   
Artículo 15. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones   
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Artículo 16. Rechazo de las solicitudes, escritos y comunicaciones   
Artículo 17. Cómputo de los plazos   
CAPÍTULO 5. NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS   
Artículo 18. Condiciones generales de las notificaciones   
Artículo 19. Práctica de las notificaciones electrónicas   
CAPÍTULO 6. RELACIONES A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS   
Artículo 20. Personas físicas   
Artículo 21. Obligación de relacionarse a través de medios electrónicos   
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Entrada en funcionamiento de la sede electrónica   
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Entrada en funcionamiento del registro electrónico   
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Seguridad   
DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Protección de datos   
DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. Ventanilla única de la Directiva de Servicios   
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. Habilitación de desarrollo   
DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. Aplicación de las previsiones contenidas en esta Ordenanza   
DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor   
Expediente n.º: 
Ordenanza Reguladora 
Procedimiento: Aprobación de Ordenanza de Administración Electrónica 
Asunto:  
Documento firmado por: El Alcalde 
MODELO DE ORDENANZA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 
PREÁMBULO 
La ya derogada Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públi-

cos, estableció como un nuevo derecho de la ciudadanía la posibilidad de utilizar medios electrónicos en sus 
relaciones con las Administraciones públicas y fijó un plazo, que finalizó en el año 2009, para que estas últimas 
implantaran los medios necesarios para ello.  

Atendiendo al Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la mencio-
nada Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos y en especial 
a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, este Ayuntamiento ha desarrollado y puesto en funcionamiento un sis-
tema completo de administración electrónica, que incluye tanto la relación con los ciudadanos como la tramita-
ción de los procedimientos dentro de la propia Administración municipal. Ello implica numerosos cambios y exige 
establecer, con la mayor precisión y claridad posibles, los nuevos conceptos y reglas que son necesarios para la 
sustitución de los medios tradicionalmente utilizados por sus equivalentes electrónicos.  

También se hace preciso poner a disposición de la ciudadanía una norma que establezca en un único texto el 
conjunto de derechos y obligaciones, así como los aspectos instrumentales, asociados a la utilización de medios 
electrónicos en sus relaciones con este Ayuntamiento. Exigencias, ambas, que viene a cubrir la presente Orde-
nanza, en la que se contempla de una forma integral la administración electrónica. 

Por lo que este Ayuntamiento atendiendo al principio de autonomía local y las competencias que le corres-
ponden conforme al artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, con-
sidera necesaria la regulación de esta Ordenanza sobre la administración electrónica. 

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación previstos en el artí-
culo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los princi-
pios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. 

CAPÍTULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
ARTÍCULO 1.Objeto 
La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos de la Administración muni-

cipal, la creación y determinación del régimen jurídico propio de la sede electrónica, del registro electrónico y de 
la gestión electrónica administrativa, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos al acceso electrónico a los 
servicios públicos municipales. 

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación 
Esta Ordenanza será de aplicación al Ayuntamiento y a las entidades de derecho público vinculadas o depen-

dientes de éste, y a los ciudadanos en sus relaciones con la Administración municipal. 
CAPÍTULO 2. SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN 
ARTÍCULO 3. Sistemas de identificación y autenticación 
Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el capítulo II del Título I de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante la Administración municipal a través de cualquier 
sistema que cuente con un registro previo como usuario que permita garantizar su identidad. En particular, serán 
admitidos, los sistemas siguientes: 

a) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica expedidos 
por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación». A estos efectos, 
se entienden comprendidos entre los citados certificados electrónicos reconocidos o cualificados los de persona 
jurídica y de entidad sin personalidad jurídica. 

b) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de sello electrónico expedidos por 
prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación». 

c) Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que la Administración municipal considere válido, en 
los términos y condiciones que se establezcan. 

Los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la autenticidad de la expre-
sión de su voluntad y consentimiento, así como la integridad e inalterabilidad del documento. 

En el caso de que los interesados optaran por relacionarse con las Administración municipal a través de me-
dios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de firma. 

a) Sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basados en certificados electrónicos re-
conocidos o cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de 
prestadores de servicios de certificación». A estos efectos, se entienden comprendidos entre los citados certifica-
dos electrónicos reconocidos o cualificados los de persona jurídica y de entidad sin personalidad jurídica. 

b) Sistemas de sello electrónico reconocido o cualificado y de sello electrónico avanzado basados en certifica-
dos electrónicos reconocidos o cualificados de sello electrónico incluidos en la «Lista de confianza de prestado-
res de servicios de certificación». 

c) Cualquier otro sistema que la Administración municipal considere válido, en los términos y condiciones que 
se establezcan. 

Con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento administrativo, será sufi-
ciente con que los interesados acrediten previamente su identidad a través de cualquiera de los medios de identi-
ficación previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. 

Las Administraciones Públicas sólo requerirán a los interesados el uso obligatorio de firma para. 
a) Formular solicitudes. 
b) Presentar declaraciones responsables o comunicaciones. 
c) Interponer recursos. 
d) Desistir de acciones. 
e) Renunciar a derechos. 
CAPÍTULO 3. SEDE ELECTRÓNICA 
ARTÍCULO 4. Sede electrónica 
Se crea la sede electrónica del Ayuntamiento, disponible en la dirección URL: 

https://manzanera.sedelectronica.es/info.0 
La titularidad de la sede electrónica corresponderá a la Administración municipal.  
La sede electrónica se crea con sujeción a los principios de transparencia, publicidad, responsabilidad, cali-

dad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad. 
La sede electrónica utilizará para identificarse y garantizar una comunicación segura, certificado reconocido o 

cualificado de autenticación de sitio web o equivalente. 
La sede electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del año, durante las veinticuatro 

horas del día. Sólo cuando concurran razones justificadas de mantenimiento técnico u operativo podrá interrum-
pirse, por el tiempo imprescindible, la accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la propia 
sede con la antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de interrupción no planificada en el funcio-
namiento de la sede, y siempre que sea factible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal cir-
cunstancia. 

ARTÍCULO 5. Catálogo de procedimientos 
Tal y como establece artículo 53.1 f) de la citada Ley 39/2015, el interesado tiene, entre otros, el derecho a 

obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes 
impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se proponga realizar.  

En este mismo sentido, el artículo 16.1 también de la Ley 39/2015, establece que en la sede electrónica de 
acceso a cada registro figurará la relación actualizada de trámites que pueden iniciarse en el mismo. 

ARTÍCULO 6. Contenido de la sede electrónica 
La sede electrónica tendrá el contenido marcado en la legislación aplicable, debiendo figurar en todo caso: 
a. La identificación del órgano titular de la sede y de los responsables de su gestión y de los servicios pues-

tos a disposición de la misma y en su caso, de las subsedes de ella derivadas. 
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b. La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo el mapa de la sede electróni-
ca o información equivalente, con especificación de la estructura de navegación y las distintas secciones disponi-
bles. 

c. Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible de forma directa y gratuita. 
d. Relación de sistemas de firma electrónica que, conforme sean admitidos o utilizados en sede. 
e. La relación de sellos electrónicos utilizados por la Administración municipal, incluyendo las características 

de los certificados electrónicos y los prestadores que los expiden, así como el sistema de verificación de los mis-
mos.  

f. Un acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del registro o registros electrónicos acce-
sibles desde la sede. 

g. La información relacionada con la protección de datos de carácter personal. 
h. El Inventario de información administrativa, con el catálogo de procedimientos y servicios prestados por 

el Ayuntamiento. 
i. La relación de los medios electrónicos que los ciudadanos pueden utilizar en el ejercicio de su derecho a 

comunicarse con la Administración municipal. 
j. Medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas. 
k. El acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente, previa identificación del interesado. 
l. La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos por los órganos u organis-

mos públicos que abarca la sede que hayan sido autenticados mediante código seguro de verificación. 
m. La indicación de la fecha y hora oficial. 
n. El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos. 
o. Se publicarán los días y el horario en el que deban permanecer abiertas las oficinas que prestarán asis-

tencia para la presentación electrónica de documentos, garantizando el derecho de los interesados a ser asisti-
dos en el uso de medios electrónicos. 

p. Directorio geográfico actualizado que permita al interesado identificar la oficina de asistencia en materia 
de registros más próxima a su domicilio. 

q. Códigos de identificación vigentes relativos a los órganos, centros o unidades administrativas. 
ARTÍCULO 7. Tablón de edictos electrónico 
La sede electrónica tendrá un tablón de edictos electrónico donde se publicarán los actos y comunicaciones 

que por disposición legal y reglamentaria así se determinen. 
El Ayuntamiento garantizará mediante los instrumentos técnicos pertinentes el control de las fechas de publi-

cación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar la constatación de la misma a efectos de cómputos de 
plazos.  

ARTÍCULO 8. Publicidad activa 
El Ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo conocimiento sea relevante 

para garantizar la transparencia de su actividad relacionada con el funcionamiento y control de la actuación públi-
ca, todo ello de conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 

En este sentido, el Ayuntamiento publicará:  
• Información institucional, organizativa, y de planificación. 
• Información de relevancia jurídica, esto es normativa propia, tanto ordenanzas o reglamentos como orde-

nanzas fiscales o cualesquiera otras disposiciones de carácter general. 
• Información económica, presupuestaria y estadística. 
ARTÍCULO 9. Perfil de contratante 
Desde la sede electrónica se accederá al perfil de contratante del Ayuntamiento, que deberá estar alojado en 

la Plataforma de Contratos del Sector Público y cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de 
contratación.  

CAPÍTULO 4. REGISTRO ELECTRÓNICO 
ARTÍCULO 10. Creación y funcionamiento del registro electrónico 
Mediante esta Ordenanza se crea el registro electrónico del Ayuntamiento y de sus entidades de derecho pú-

blico dependientes, se determina el régimen de funcionamiento y se establecen los requisitos y condiciones que 
habrán de observarse en la presentación y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones que se transmitan 
por medios electrónicos.  

El funcionamiento del registro electrónico se rige por lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la presente Ordenanza y, en lo no 
previsto por éstos, en la normativa de Derecho Administrativo que le sea de aplicación.  

ARTÍCULO 11. Naturaleza y eficacia del registro electrónico 
Este Ayuntamiento dispone de un registro electrónico general en el que se hará el correspondiente asiento de 

todo documento que sea presentado o que se reciba. 
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Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser plenamente interopera-
bles, de modo que se garantice su compatibilidad informática e interconexión, así como la transmisión telemática 
de los asientos registrales y de los documentos que se presenten en cualquiera de los registros. 

ARTÍCULO 12. Funciones del registro electrónico 
El registro electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones: 
a. La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación de su asiento de entrada. 
b. La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de dichos escritos, solicitudes y 

comunicaciones. 
c. La remisión de comunicaciones y notificaciones electrónicas, así como la anotación de su asiento de sa-

lida.  
d. Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente. 
ARTÍCULO 13. Responsable del registro electrónico 
La responsabilidad de la gestión de este registro corresponderá a la Alcaldía del Ayuntamiento. 
ARTÍCULO 14. Acceso al registro electrónico 
El acceso al registro electrónico se realizará a través de la sede electrónica de este Ayuntamiento ubicada en 

la siguiente dirección URL: https://manzanera.sedelectronica.es/info.0 
ARTÍCULO 15. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones 
Los documentos presentados de manera presencial ante esta Administración, deberán ser digitalizados, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 39/2015 y demás normativa aplicable, por la oficina de asisten-
cia en materia de registros en la que hayan sido presentados para su incorporación al expediente administrativo 
electrónico, devolviéndose los originales al interesado, sin perjuicio de aquellos supuestos en que la norma de-
termine la custodia por la Administración de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de 
objetos o de documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización. 

El registro electrónico permitirá la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones todos los días del 
año durante las veinticuatro horas. 

El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica. 
El Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación realizada, en formato pdf y 

mediante alguno de los sistemas de identificación admitidos, que deberá contener fecha y hora de presentación, 
número de entrada del registro y relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. La falta de 
emisión del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción del documento, lo que deberá ponerse 
en conocimiento del usuario. 

ARTÍCULO 16. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones 
La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que se presenten en las si-

guientes circunstancias: 
a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la integridad o la seguridad del 

sistema.  
b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cumplimenten los campos requeridos 

como obligatorios o cuando tenga incongruencias u omisiones que impidan su tratamiento. 
Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el registro electrónico deberán ser 

legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los formatos comúnmente aceptados que se harán públicos en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento. 

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de los motivos del rechazo así 
como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación de tales deficiencias. Cuando el interesado lo 
solicite, se remitirá justificación del intento de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo. 

ARTÍCULO 17. Cómputo de los plazos 
El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto para los interesados como 

para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora oficial de la sede electrónica, que contará con las me-
didas de seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar visible. 

El registro electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del día, todos los días del 
año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones técnicas. 

A los efectos de cómputo de plazos habrá que estar a lo siguiente: 
— Cuando los plazos se señalen por horas se entiende que éstas son hábiles. Serán hábiles todas las horas 

del día que formen parte de un día hábil. 
Los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en minuto desde la hora y minuto 

en que tenga lugar el acto de que se trate y no podrán tener una duración superior a veinticuatro horas, en cuyo 
caso se expresarán en días.  

— Cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles, excluyéndose del cómputo los 
sábados, los domingos y los declarados festivos. 

— La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles se entenderán efectua-
das en la primera hora del primer día hábil siguiente. Para ello, en el asiento de entrada se inscribirán como fecha 
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y hora de la presentación aquellas en las que se produjo efectivamente la recepción, constando como fecha y 
hora de entrada la primera hora del primer día hábil siguiente. 

— La entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecido si se inicia la transmisión de-
ntro del mismo día y se finaliza con éxito. A efectos de cómputo de plazos, será válida y producirá efectos jurídi-
cos la fecha de entrada que se consigne en el recibo expedido por la unidad de registro. 

— No se dará salida, a través del registro electrónico, a ningún escrito o comunicación en día inhábil. 
— Se consideran días inhábiles, a efectos del registro electrónico de la Administración Municipal, los sábados, 

domingos y los establecidos como días festivos en el calendario oficial de fiestas laborales del Estado, de la Co-
munidad Autónoma y por los de la capitalidad del municipio. A estos efectos, se podrá consultar el calendario 
publicado en la sede electrónica. 

CAPÍTULO 5. Notificaciones electrónicas 
ARTÍCULO 18. Condiciones generales de las notificaciones 
Las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en todo caso, cuando el intere-

sado resulte obligado a recibirlas por esta vía. 
No obstante lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones por medios no electrónicos en 

los siguientes supuestos. 
a) Cuando la notificación se realice con ocasión de la comparecencia espontánea del interesado o su repre-

sentante en las oficinas de asistencia en materia de registro y solicite la comunicación o notificación personal en 
ese momento. 

b) Cuando para asegurar la eficacia de la actuación administrativa resulte necesario practicar la notificación 
por entrega directa de un empleado público de la Administración notificante. 

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que permitan tener constancia 
de su envío o puesta a disposición, de la recepción o acceso por el interesado o su representante, de sus fechas 
y horas, del contenido íntegro, y de la identidad fidedigna del remitente y destinatario de la misma. La acredita-
ción de la notificación efectuada se incorporará al expediente. 

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán decidir y comunicar en 
cualquier momento a la Administración Pública, mediante los modelos normalizados que se establezcan al efec-
to, que las notificaciones sucesivas se practiquen o dejen de practicarse por medios electrónicos. 

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los trámites que los relacionen 
con la Administración Municipal o para uno o varios trámites según se haya manifestado. 

El interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar la manera de comunicarse 
con la Administración Municipal, optando por un medio distinto del inicialmente elegido, bien determinando que 
se realice la notificación a partir de ese momento mediante vía electrónica o revocando el consentimiento de noti-
ficación electrónica para que se practique la notificación vía postal, en cuyo caso deberá comunicarlo al órgano 
competente y señalar un domicilio postal donde practicar las sucesivas notificaciones. 

Esta modificación comenzará a producir efectos respecto de las comunicaciones que se produzcan a partir del 
día siguiente a su recepción en el registro del órgano competente. 

ARTÍCULO 19. Práctica de las notificaciones electrónicas 
La práctica de la notificación electrónica se realizará por comparecencia electrónica. 
La notificación por comparecencia electrónica consiste en el acceso por parte del interesado debidamente 

identificado, al contenido de la actuación administrativa correspondiente a través de la sede electrónica de la 
Administración Municipal. 

Para que la comparecencia electrónica produzca los efectos de notificación, se requerirá que reúna las si-
guientes condiciones: 

— Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar un aviso del carácter de noti-
ficación de la actuación administrativa que tendrá dicho acceso. 

— El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso con indicación de fecha y 
hora, momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada a todos los efectos legales. 

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la puesta a disposición del in-
teresado del acto objeto de notificación, así como la de acceso a su contenido. 

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido expresamente elegida 
por el interesado, se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a dis-
posición de la notificación sin que se acceda a su contenido. 

CAPÍTULO 6. Relaciones a través de medios electrónicos  
ARTÍCULO 20. Personas físicas 
Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con esta Administración Pública para el 

ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a rela-
cionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para 
comunicarse con esta Administración Pública podrá ser modificado por aquella en cualquier momento, tal y como 
se ha determinado en el artículo 18 de la presente Ordenanza. 
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ARTÍCULO 21. Obligación de relación a través de medios electrónicos 
En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con esta Administración Públi-

ca para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites 

y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo 
caso, dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 

d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administra-
ción. 

e) Los empleados de esta Administración Pública para los trámites y actuaciones que realicen con la misma 
por razón de su condición de empleado público. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Entrada en funcionamiento de la sede electrónica 
La sede electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del día hábil a la publicación de-

finitiva de la Ordenanza 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Entrada en funcionamiento del registro electrónico 
El Registro electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del día hábil a la publicación 

definitiva de la Ordenanza 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Seguridad 
La seguridad de las sedes y registros electrónicos, así como la del acceso electrónico de los ciudadanos a los 

servicios públicos, se regirán por lo establecido en el Esquema Nacional de Seguridad. 
El Pleno del Ayuntamiento aprobará su política de seguridad con el contenido mínimo establecido en el artícu-

lo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ám-
bito de la Administración Electrónica.  

Se deberá dar publicidad en las correspondientes sedes electrónicas a las declaraciones de conformidad y a 
los distintivos de seguridad de los que se disponga.  

Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada vez que se produzcan modi-
ficaciones sustanciales en el sistema de información que puedan repercutir en las medidas de seguridad requeri-
das, se deberá realizar una auditoría con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el 
cálculo de los dos años. El informe de auditoría tendrá el contenido establecido en el artículo 34.5 del Esquema 
Nacional de Seguridad. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Protección de datos 
La prestación de los servicios y las relaciones jurídicas a través de redes de telecomunicación se desarrolla-

rán de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y las disposiciones específicas que regulan el tratamiento auto-
matizado de la información, la propiedad intelectual y los servicios de la sociedad de la información. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. Ventanilla única de la Directiva de Servicios 
El Ayuntamiento garantizará, dentro del ámbito de sus competencias, que los prestadores de servicios puedan 

obtener la información y formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ven-
tanilla Única de la Directiva de Servicios (www.eugo.es), así como conocer las resoluciones y resto de comunica-
ciones de las autoridades competentes en relación con sus solicitudes. Con ese objeto, el Ayuntamiento impulsa-
rá la coordinación para la normalización de los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejerci-
cio. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. Habilitación de desarrollo 
Se habilita a la Alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas necesarias que permitan el 

desarrollo de las previsiones de la presente Ordenanza y pueda modificar los aspectos técnicos que sean conve-
nientes por motivos de normalización, interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. Aplicación de las previsiones contenidas en esta Ordenanza 
Las previsiones contenidas en esta Ordenanza serán de aplicación teniendo en cuenta el estado de desarrollo 

de las herramientas tecnológicas del Ayuntamiento, que procurará adecuar sus aplicaciones a las soluciones 
disponibles en cada momento, sin perjuicio de los períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando las 
mismas estén disponibles, se publicará tal circunstancia en la sede electrónica. 

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor 
La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión 

celebrada en fecha 6 de Julio de 2020, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y no entrará en vigor 
hasta que se haya publicado completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresa.” 

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón con sede en Zaragoza, en el plazo de dos meses a 
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contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 
 

Núm. 2020-2788 
 

CRETAS 
 
 
Por este Ayuntamiento se está tramitando Licencia urbanística para Proyecto Básico y de Ejecución de Vi-

vienda Unifamiliar solicitada por Noelle le Roux en la finca catastrada al polígono 3, parcelas 387 y 392 del muni-
cipio de Cretas.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 36.1 b) del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Ara-
gón aprobado por el Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, la solicitud y su documen-
tación adjunta, incluyendo los informes preceptivos, quedan sometidas a información pública por plazo de veinte 
días hábiles a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en la sección de Teruel del 
Boletín Oficial de Aragón, a efectos de que se formulen cuantas observaciones y alegaciones se estimen conve-
nientes. 

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici-
pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.  

 
 
 

Núm. 2020-3102 
 

LA FRESNEDA 
 
 
Se hace publico el decreto de Alcaldía de fecha de 15 de octubre de 2020 de delegacion de competencias so-

bre matrimonio civil 
Don Frederic Fontanet Alcina, alcalde- Presidente del Ayuntamiento de la Fresneda 
“Visto se considera conveniente y adecuado  por haberlo solicitado así los contrayentes delegar en Rubén Es-

teve Latorre, Concejal de este Ayuntamiento, la autorización del acto de celebración del matrimonio civil entre 
Iván García Bayod  y Nieves Villagrasa Ber  el día 24 de octubre de 2020. 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo esta-
blecido en el apartado cuarto de la Instrucción de 26 de enero de 1995, de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, sobre Directrices sobre la autorización del matrimonio civil por los Alcaldes, 

RESUELVO 
PRIMERO. Delegar en favor de Rubén Esteve Latorre, Concejal de este Ayuntamiento, el ejercicio de la com-

petencia correspondiente a la autorización del acto de celebración del matrimonio civil entre los contrayentes Iván 
Garcia Bayod y Nieves Villagrasa Ber  el día 24 de octubre de 2020. 

SEGUNDO. La delegación deberá estar documentada previamente, bastando con que en el acta de autoriza-
ción del matrimonio se haga constar que el Concejal ha actuado por delegación de ALCALDE.  

TERCERO. La delegación conferida en la presente Resolución requerirá para su eficacia la aceptación del ór-
gano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante ALCALDE expresa manifestación 
de no aceptación de la delegación en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que 
le sea notificada esta Resolución. 

CUARTO. Remitir el Decreto de nombramiento al Boletin Oficial de la Provincia para su publicación en el 
mismo, igualmente publicar el decreto en el tablón de anuncios del ayuntamiento, sin perjuicio de la efectividad 
desde el siguiente de la firma del presente decreto. 

QUINTO. Dar cuenta del presente decreto en la primera sesion ordinaria que se celebre.” 
La Fresneda, a 16 de octubre de 2020.- El Alcalde, Frederic Fontanet Alcina. 
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EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

 
Con el fin de que los interesados puedan examinarlos y formular, en su caso, las reclamaciones que procedan, quedan expuestos al público 

en el tablón de anuncios y oficinas de los respectivos Ayuntamientos, por plazo de quince días, los documentos y expedientes siguientes:  
 

PADRONES 
 

2020-3071.- Comarca del Jiloca.- Listados relativos al cobro de las tasas por prestación de los servicios de 
transporte social adaptado, recogida selectiva de residuos sólidos urbanos y ayuda a domicilio correspondiente al 
mes de septiembre de 2020. 

2020-3074.- Olba.- Padrones de la tasa por recogida de residuos sólidos urbanos, tasa por servicio de alcan-
tarillado y tasa por suministro de agua potable a domicilio. 

2020-3078.- Comarca del Bajo Aragón.- Padrón de tasas correspondiente al servicio de ayuda a domicilio del 
mes de agosto de 2020. 

2020-3080.- Alacón.- Padrón de tasas por consumo de agua en granjas correspondiente al tercer trimestre de 
2020. 

2020-3083.- Alacón.- Padrón de tasas por consumo de agua doméstica y vertido correspondiente al segundo 
semestre de 2020. 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles en el caso de los presu-
puestos y modificaciones de créditos y quince días y ocho más para presentar reclamaciones, en el caso de las Cuentas Generales, los 
siguientes expedientes, para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen opor-
tunas:  
 
Cuenta General 
2020-3072.-Alcalá de la Selva, año 2019. 
2020-3073.-Gúdar, año 2019. 
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